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Número 5985

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 5987

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr. García Salar, en nombre
y representación de Antonio Garrido Moreno, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra Jefatura
Provincial de Tráfico, versando el asunto sobre sanción .
E x p . 30.020.164.957-4 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
490/96 .

Dado en Murcia a 4 de marzo de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 5986

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia.

Por el pre~sente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Licenciado don Miguel Án-
gel Esbrí Montoliú, en nombre y representación de
Jimmie Orosco, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Dirección Provincial de Trabajo, ver-
sando el asunto sobre denegación de permiso de trabajo .
Exp. 6.798/95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
377/96 .

Dado en Murcia a 5 de marzo de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Licenciado don Francisco Ja-
vier Losda Morell, en nombre y representación de Losada
y Morell, C.B ., se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Consejería de Industria, versando el
asunto sobre Exp. 89/05/S/371 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurriday
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
70/96 .

Dado en Murcia a 4 de marzo de 1996.- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 598 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr. Plazas Pedreño, en nom-
bre y representación de Alejandro Plazas Pedreño, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Di-
rección General de Policía, versando el asunto sobre re-
clamación de cantidad .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
474/96 .

Dado en Murcia a 29 de febrero de 1996.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .


